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NO SE PUBLICAN LEYES 

PROYECTOS 

TEXTO SUSTITUTIVO 

(Aprobado en sesión Nº 36 de 26 de noviembre de 2013) 

CREACIÓN DE FIDEICOMISO DE OBRA PÚBLICA, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-SAN RAMÓN 

Expediente Nº 18.769 

REFORMA DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY Nº 7935 LEY INTEGRAL PARA LA PERSONA 
ADULTA MAYOR Y DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY Nº 7794 

Expediente N.º 18.965 

ACUERDOS 

N° 54-13-14 

REGLAMENTO PARA LA ATENCIÓN DE ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS LEGISLATIVA 

N° 6536-13-14 

El recinto de la Asamblea Legislativa estará ubicado en los terrenos inscritos con los números 
que indica de folio real y planos catastrados respectivamente. 

Se declara de interés público la construcción de la sede de la Asamblea Legislativa en los 
términos indicados. Las autoridades de las instituciones públicas nacionales involucradas y las 
del Régimen Municipal, dentro del marco legal respectivo, podrán otorgar facilidades para la 
construcción de la sede de la Asamblea Legislativa 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2014/02/07/COMP_07_02_2014.pdf


N° 6537-13-14 

Elegir Magistrados Suplentes de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia para el 
período comprendido entre el diecisiete de diciembre de dos mil trece al dieciséis de diciembre 
de dos mil diecisiete a los siguientes señores y señoras: 

ABDELNOUR GRANADOS ROSA MARÍA 

GARRO VARGAS ANAMARI 

MADRIGAL JIMÉNEZ RICARDO ANTONIO 

PICADO BRENES ANA MARÍA 

SALAS TORRES ALICIA MARÍA 

SALAZAR MURILLO RONALD 

ARAYA GARCÍA JORGE 

CAMPOS CALVO YERMA 

ULATE CHACÓN ENRIQUE 

ESTRADA NAVAS CARLOS MANUEL 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ JOSÉ PAULINO 

PACHECO SALAZAR ARACELLY 

Los señores Magistrados Suplentes de la Sala Constitucional se juramentaron en Sesión 
Ordinaria número ciento dieciséis, celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil trece. 

 

NO SE PUBLICAN DECRETOS EJECUTIVOS 

DOCUMENTOS VARIOS 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL 

PROPIEDAD INTELECTUAL – ASOCIACIONES CIVILES – DIRECCIÓN DE NOTARIADO 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

(PARA VER LICITACIONES Y ADJUDICACIONES, ABRIR LA GACETA DIGITAL EN EL 

LINK DE ARRIBA). 

REGLAMENTOS 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

La Secretaría Técnica del Órgano de Reglamentación Técnica informa, que los Ministerios que se 
indican a continuación, someten a conocimiento de las instituciones y público en general, el 
siguiente proyecto de reglamento técnico:  



a- Ministerio de Economía, Industria y Comercio:  

Reforma y adición al decreto ejecutivo Nº 36979-MEIC, RTCR 458:2011 Reglamento 
de Oficialización del Código Eléctrico de Costa Rica para la Seguridad de la Vida y 
de la Propiedad. 

b- Los ministerios de Economía, Industria y Comercio, de Salud, Agricultura y Ganadería y 
Comercio Exterior. 

RTCA 67.04.70:14 Productos Lácteos. Quesos. Especificaciones. 

RTCA 67.04.71:14 Productos Lácteos. Cremas (Natas) y Cremas (Natas) 
Preparadas. Especificaciones. 

Para lo cual, se otorga un plazo de 10 días hábiles (…) 

INSTITUTO DE DESARROLLO PROFESIONAL ULADISLAO GÁMEZ 
SOLANO 

La Dirección Ejecutiva comunica el acuerdo N° 4, del Consejo Directivo sesión N° 5-2013, 
aprobación del reglamento de adquisiciones: 

REGLAMENTO SOBRE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

Modificar los artículos 27 y 47 del REGLAMENTO GENERAL SOBRE SOCIEDADES 
ADMINISTRADORAS Y FONDOS. 

FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REGIÓN SUR DE LA 
PROVINCIA DE PUNTARENAS 

REGLAMENTO PARA CONCURSO INTERNO Y ELECCIÓN DE DIRECTOR EJECUTIVO 

DESCENTRALIZADAS 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

1) Fijar la Tasa de Interés de Política Monetaria en 3,75% anual. 

2) Esta disposición rige a partir del 19 de diciembre del 2013. 

1) Fijar la tasa de interés bruta de los depósitos a un día plazo en Central Directo y CAF 
en 2,09% anual. 

2) Esta disposición rige a partir del 19 de diciembre del 2013. 

 

BOLETÍN JUDICIAL 

SECRETARÍA GENERAL 

CIRCULAR Nº 120-2013 



Asunto: Sobre el incumplimiento de los plazos otorgados para rendir los informes al Consejo 
Superior 

CIRCULAR Nº 131-2013 

Asunto: Lista de abogados suspendidos en el ejercicio de su profesión, actualizada al 30 de 
julio de 2013 

CIRCULAR Nº 132-2013 

Asunto: Informe N° 91-EST-2013, sobre los datos correspondientes “A la cantidad de personas 
detenidas con y sin sentencia, a la orden de los juzgados y de los tribunales penales del país, 
al finalizar el 2012”. 

CIRCULAR Nº 139-2013 

Asunto: Agilizar el trámite para el retiro de vehículos y motocicletas que se encuentran 
decomisados en las Delegaciones Policiales de la Fuerza Pública 

CIRCULAR Nº 140-2013 

Asunto: Entrega de vehículos decomisados a la brevedad posible, debido a la emergencia nacional 
de la pandemia del “Dengue”. 

CIRCULAR Nº 141-2013 

Asunto: Informar a los Juzgados Penales y Penales de Turno Extraordinario los números de 
teléfono donde pueden ser localizados. 

CIRCULAR N° 142-2013  

ASUNTO: Horario de atención de la Clínica Médico Forense y Unidades Médico Legal 

CIRCULAR N° 143-2013 

ASUNTO: Lineamientos generales para las trabajadoras embarazadas o en período de 
lactancia 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

UNIDAD DE RECLUTAMIENTO 

CONCURSO Nº 003-2014 

El Departamento de Gestión Humana, con el fin de nombrar en propiedad puestos vacantes, invita 
a las personas interesadas a participar en el concurso por antecedentes para la siguiente clase de 
puesto: 

Para ver imagen solo en Boletín Judicial con formato PDF 

Requisitos: 

TÉCNICO EN COMUNICACIONES JUDICIALES: 
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